
RECOMENDACIÓN 3/20121 
 

Concluida la investigación de los hechos consignados en el expediente 
CODHEM/NEZA/EM/223/2011, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México procedió al análisis y valoración de los informes allegados, de las pruebas 
aportadas así como demás evidencias reunidas con motivo de la sustanciación 
del procedimiento, resolviéndose que existieron elementos que comprobaron la 
violación a derechos humanos de una persona2. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA 
 
El 17 de octubre de 2009, una persona denunció ante la agencia del Ministerio 
Público, en Coacalco de Berriozábal, los delitos de daño en los bienes, lesiones, 
robo con violencia y tentativa de homicidio, cometidos en su agravio. Se inició 
acta de averiguación previa, y durante su trámite dos servidores públicos 
ministeriales incurrieron en responsabilidades administrativas determinadas por la 
Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia de la entidad. 
Posteriormente la indagatoria fue extraviada. 
 
Con copias del acta y sin previa reposición de actuaciones, se ejercitó acción 
penal por el delito de robo con modificativa agravante de haberse cometido con 
violencia. El 22 de septiembre de 2011, la Jueza Sexta Penal de Primera 
Instancia del distrito judicial de Ecatepec de Morelos, negó la orden de 
aprehensión al considerar que el pedimento de la Representación Social no 
satisfizo los requisitos que se prevén para su emisión en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
En la integración del expediente de queja, se solicitó informe a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México. En colaboración, se requirió 
información al Tribunal Superior de Justicia de la entidad. Se recabaron las 
declaraciones de servidores públicos involucrados en los hechos. Se practicaron 
visitas de inspección en la agencia del Ministerio Público en Coacalco de 
Berriozábal, en la mesa segunda de la Fiscalía Especializada en Combatir Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos en Ecatepec de Morelos, en el Juzgado Sexto 
Penal de Primera Instancia de la misma localidad y en la Contraloría Interna de la 

                                                 
1
 La Recomendación 03/2012 se emitió a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México el 20 de febrero del 

año 2012, por violación al derecho al acceso a la justicia, seguridad jurídica y a la legalidad. 
2
 Por información confidencial al referirse a datos personales, esta Comisión resolvió no citar en el documento los 

domicilios e información de identificación, pero se enviaron a la autoridad en anexo confidencial. 



mencionada Procuraduría. Además se recibieron, admitieron, desahogaron y 
valoraron las pruebas ofrecidas. 
 

PONDERACIONES 
 
La facultad constitucional para investigar los delitos compele a la Representación 
Social a ajustar su actuación al pleno respeto de los derechos fundamentales de 
los gobernados y así procurar justicia y preservar a la sociedad del delito.  
 
En consecuencia, el Ministerio Público debe realizar oportunamente las 
diligencias necesarias y materializarlas en expedientes en los que se documenten 
éstas con las formalidades que la normatividad adjetiva prevea y resguardarlas 
adecuadamente para con ello brindar certeza jurídica a la investigación ministerial 
realizada, y con el mismo ánimo, formalizar la entrega de la documentación 
relativa a su cargo al suscitarse cambios de adscripción. 
 
Actos contrarios constituyen violaciones al derecho humano a la procuración de 
justicia y favorecen la impunidad; tanto si ésta derivó de la inadecuada integración 
de sumarios, su preservación y en su caso reposición, así como fue producto de 
la deficiente valoración de medios de convicción al determinar precipitadamente 
ejercicio de la acción penal. 
 

VIOLACIÓN AL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA 

LEGALIDAD 
 
De acuerdo a lo previsto por el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Ministerio Público tiene como facultad principal la 
investigación de conductas delictivas, obligación que resulta necesaria para la 
adecuada y debida impartición de justicia en un Estado de Derecho; por tanto, es 
inaceptable que los servidores públicos que tienen encomendada esa atribución, 
en el desempeño de sus funciones, actuaron con indiferencia en perjuicio de las 
víctimas del delito. 
 
En relación con el derecho al acceso a la justicia, según se dispone en el artículo 
16 de la Constitución federal, la autoridad ministerial en el ejercicio de sus 
facultades y atribuciones está obligada irrestrictamente a actuar con apego a la 
legalidad y con certeza jurídica. Consecuentemente, todo acto de autoridad debe 
cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento, constar por escrito, y 
expresar el motivo y fundamento legal que lo sustente. 
 
En el ámbito internacional, el derecho al acceso a la justicia, seguridad jurídica y a 
la legalidad se encuentra previsto en diversos instrumentos a saber: La 



Declaración Universal de Derechos Humanos en sus artículos 3 y 10 correlacionados 
a los numerales I y XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, a los artículos 9.1 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, así como a los preceptos 7.1 y 8.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, que señalan que todo individuo tiene derecho a la seguridad 
de su persona y al acceso a la justicia, que será impartida por tribunales 
competentes, independientes e imparciales, establecidos con anterioridad por la 
Ley. 
 
En el ámbito estatal, en los artículos 81 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 6 apartado A y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, se prevé que la 
investigación de los delitos corresponde exclusivamente al Ministerio Público, 
cuyas actuaciones se encuentran sometidas al imperio de Ley, habida cuenta de 
que el acceso a la justicia no se puede condicionar y su actividad se rige 
estrictamente bajo principios torales, de los que se destacan la unidad, la 
indivisibilidad, la buena fe y la legalidad.  
 
No obstante, esta Defensoría de Habitantes documentó que los servidores 
públicos: Miguel Ángel Cruz González, Javier Bustamante Becerril, Betsy Yedani 
Mata Salas, Yureni Ramón Aguirre Rincón, Taide Cruz Herrera y Lizbeth Aldana 
Hernández incurrieron en negligencia en el desempeño de la procuración de 
justicia al haber incurrido en notorias deficiencias en el trámite del acta de 
averiguación previa relacionada, violentando con ello los ordenamientos antes 
citados. 
 
a) Este Organismo protector de derechos humanos documentó que desde el inicio 
de la indagatoria dos servidores públicos ministeriales incurrieron en 
irregularidades de carácter administrativo que fueron advertidas por la propia 
Institución Procuradora de Justicia, a través de su Dirección General de 
Visitaduría. 
 
Consiguientemente, el respectivo órgano de control interno inició el expediente 
CI/PGJEM/OF/058/2010, en el que determinó la responsabilidad administrativa 
disciplinaria, cuyo resultado fue que los licenciados Armando Lozano Coronel y el 
licenciado Víctor Turcott Peláez, resultaron amonestados. 
 
Esta Defensoría de Habitantes observó que la Representación Social incurrió en 
actos y omisiones que contribuyeron a hacer nugatorio el derecho al acceso a la 
justicia. 
 
b) Se afirmó lo anterior toda vez que el licenciado Miguel Ángel Cruz González, 
agente del Ministerio Público del primer turno en Tecámac, tuvo a su cargo 



también la similar del primer turno en Coacalco de Berriozábal, y en 
consecuencia, la integración del acta de averiguación previa.  
 
Al respecto, el citado servidor público manifestó ante este Organismo que en 
dicha indagatoria no existía actuación alguna realizada a su nombre y que no 
atendió al quejoso, sin embargo, sus argumentos carecieron de veracidad, pues 
esta Comisión observó que los días 12 y 18 de mayo, y 23 de junio de 2010, 
existían diligencias tendentes a su integración, precisamente a nombre del 
licenciado Miguel Ángel Cruz González, además, los licenciados Guillermo 
Argueta Bermúdez y Taide Cruz Herrera coincidieron en afirmar que el servidor 
público Cruz González sí se entrevistó con el quejoso. 
 
Por tanto, quedó plenamente corroborado que el licenciado Miguel Ángel Cruz 
González, durante el tiempo que estuvo a cargo de la agencia del Ministerio 
Público del primer turno en Coacalco de Berriozábal, omitió dar continuidad a la 
integración del acta de averiguación previa, pues en la causa, consta que la última 
diligencia que práctico dicho servidor público, con la asistencia de la licenciada 
Taide Cruz Herrera, fue el 23 de junio de 2010. 
 
Además, se subrayó que las diligencias practicadas por los licenciados Miguel 
Ángel Cruz González y Taide Cruz Herrera no aportaron avances a la integración 
de la indagatoria antes citada, pues el 12 de mayo de 2010 certificaron la 
recepción de la misma, el día 18 del mismo mes y año hicieron constar la 
recepción de documentación y el 23 de junio de 2010, emitieron un acuerdo que, 
salvo la diligencia de traslado al lugar señalado como el de los hechos, no se 
observó documento alguno que acreditara su cumplimiento. Inclusive, dicho 
traslado se realizó sólo en uno de los referidos por el quejoso, pues además de la 
avenida Lomas de Coacalco los hechos tuvieron lugar también cerca del domicilio 
del inculpado, por ello se estimó incompleta. 
 
Aunado a lo anterior, se destacó que a pesar de que al 12 de mayo de 2010, la 
Dirección General de Visitaduría formuló instrucciones a la Representación Social 
en Coacalco, entre las que se subrayó el hecho que las actuaciones no fueron 
firmadas inmediatamente después de su práctica, los licenciados Miguel Ángel 
Cruz González y Taide Cruz Herrera pasaron por alto signar la citada certificación, 
como se corroboró por el personal de este Organismo el 19 de mayo de 2011; es 
decir, esa diligencia permaneció un año con siete días sin firmas. 
 
No pasó desapercibido para este Organismo que las rúbricas plasmadas en las 
diligencias antes citadas sobre los nombres de los servidores públicos Miguel 
Ángel Cruz González y Taide Cruz Herrera, a simple vista presentaron rasgos 
notoriamente distintos de las que ambos utilizaron en sus respectivas 
comparecencias ante esta Comisión; circunstancia que deberá ser investigada por 



la Representación Social y el órgano de control interno de la Procuraduría 
General de Justicia de la entidad, al delimitar las responsabilidades en sus 
correspondientes ámbitos de competencia, pues aun suponiendo sin conceder 
que las referidas firmas de esa indagatoria tengan el mismo origen gráfico de las 
diversas estampadas en el expediente de queja que se resolvió, evidentemente 
no fueron recabadas en reposición de actuaciones de la indagatoria que nos 
ocupó, pues ésta no se llevó a cabo. 
 
c) Por su parte, el licenciado Javier Bustamante Becerril, entonces agente del 
Ministerio Público del primer turno en Coacalco de Berriozábal, violó el derecho al 
acceso a la justicia, pues omitió proceder a la reposición de actuaciones de la 
indagatoria.  
 
En efecto, el 23 de diciembre de 2010, el servidor público Javier Bustamante 
Becerril tuvo pleno conocimiento del extravío de ese sumario, toda vez que ante la 
visita de seguimiento que en la misma fecha practicó personal de la Dirección 
General de Visitaduría, quien le solicitó lo pusiera a la vista, éste procedió a 
buscarlo y fue él mismo quien informó sobre su extravío. 
 
En esas condiciones, el mencionado servidor público se comprometió a realizar 
inmediatamente la reposición de actuaciones en términos del artículo 22 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México aplicable al caso 
concreto, que establece:  
 

Artículo 22. Las actuaciones que se perdieren o desaparecieren por cualquier 
motivo, se repondrán a costa del responsable, quien estará obligado a pagar los 
daños y perjuicios que se ocasionen y además se dará vista al Ministerio 
Público… 

 
Sin embargo, en la causa se observó que no emprendió diligencia alguna para tal 
reposición; en consecuencia, su inactividad se erigió en franco desacato del deber 
que el Estado le confirió. 
 
Con motivo de lo anterior, y aunado al hecho de que la licenciada Betsy Yedani 
Mata Salas, manifestó ante este Organismo que correspondía al licenciado Javier 
Bustamante Becerril, hacerle entrega de la agencia del Ministerio Público del 
primer turno de Coacalco de Berriozábal, esta Defensoría de Habitantes estimó 
pertinente recabar su declaración sobre los hechos de queja, y por ello solicitó su 
comparecencia en tres ocasiones sin que haya dado cumplimiento a esos 
requerimientos. Por tanto, se dio vista al órgano de control interno de esa 
Institución procuradora de justicia. 
 



d) Por otro lado, este Organismo consideró acreditado que la licenciada Betsy 
Yedani Mata Salas también violentó el derecho humano al acceso a la justicia, 
pues si bien su intervención en la integración de la indagatoria fue breve, omitió 
proceder a la reposición de sus actuaciones al tener conocimiento de su extravío, 
e incluso elaboró diligencias ante fechadas en la misma con el apoyo de la 
licenciada Lizbeth Aldana Hernández, secretario ministerial de la adscripción. 
 
El 19 de mayo de 2011, personal de esta Defensoría de Habitantes realizó visita a 
la agencia del Ministerio Público en Coacalco de Berriozábal, oportunidad en que 
la licenciada Betsy Yedani Mata Salas informó que el acta de averiguación previa 
estaba extraviada. Sin embargo, la entrevistada presentó un juego de copias 
simples de la misma, en las que no obraba certificación ni actuación alguna a su 
nombre. y la última fecha de las diligencias fue del 23 de junio de 2010. 
 
En las copias certificadas de la causa se observó que las licenciadas Betsy 
Yedani Mata Salas y Lizbeth Aldana Hernández, realizaron actuaciones que no 
obraban en la indagatoria de referencia al 19 de mayo de 2011, a saber: una 
certificación del 17 de marzo de 2011, relativa a la recepción de copias simples de 
la indagatoria de referencia; dos constancias sobre la falta de dictamen en materia 
de valuación y copia certificada de indagatoria diversa; y dos constancias de los 
días 10 de abril y 13 de mayo del mismo año, y de las cuales la servidora pública 
Mata Salas, no precisó fechas al comparecer ante este Organismo. 
 
En tales condiciones, fue claro que dichas actuaciones, además de no aportar 
avance a la integración de la indagatoria ni a la reposición de sus actuaciones, 
fueron realizadas con posteridad al 19 de marzo de 2010, fecha en que personal 
de esta Comisión entrevistó a la licenciada Mata Salas en la agencia ministerial 
que tenía a su cargo. 
 
Así, el ulterior acuerdo de la licenciada Mata Salas suscrito también por la 
servidora pública Lizbeth Aldana Hernández, de la misma fecha, fue 
consecuencia de la visita de este Organismo, pero aún en tales circunstancias, 
ambas servidoras públicas, omitieron proceder conforme al artículo 22 del código 
adjetivo penal de la entidad. Por tanto, su actuar denotó diáfanamente falta de 
profesionalismo al no conducirse con la verdad. 
 
Se afirmó lo anterior, pues en las mismas copias certificadas no obró actuación 
alguna tendente a la reposición de actuaciones del acta de averiguación previa, a 
pesar de que la licenciada Betsy Yedani Mata Salas, estuvo cierta de su extravío 
y se limitó a realizar su búsqueda. 
 
Por lo que antecede, se negó el derecho al acceso a la justicia de manera pronta, 
completa, imparcial y expedita, lo que implicó transgresión, además de los 



ordenamientos enunciados, a lo previsto en los siguientes artículos de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México:  
 

Artículo 6. Son principios rectores de la presente Ley y de la actuación del 
Ministerio Público…  

 
A. En lo referente a las atribuciones del Ministerio Público… VIII. LEGALIDAD: El 
Ministerio Público realizará sus actos con estricta sujeción a la Ley… 

 
B. En lo referente a la integración de la averiguación previa y a la actuación del 
Ministerio Público… V. REGULARIDAD: el Ministerio Público velará por la 
regularidad en la integración de las indagatorias, vigilará el correcto ejercicio de 
las facultades otorgadas a quienes en ellas intervienen y procurará su celeridad 
y su encausamiento al descubrimiento de la verdad histórica…  

 
Artículo 10. El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le 
señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, el Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de México, la presente ley y otros ordenamientos 
jurídicos; además de las siguientes: …C. Generales: I. Velar, en la esfera de su 
competencia, por el respeto de los derechos humanos que otorgan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y las leyes que de ellas emanan…  

 
e) De las constancias que reunió esta Defensoría de Habitantes y en particular de 
las actuaciones que obran en la causa radicada en el Juzgado Sexto Penal de 
Primera Instancia del distrito judicial de Ecatepec de Morelos, se advirtió que la 
licenciada Taide Cruz Herrera, también omitió proceder respecto del extravío de la 
indagatoria. 
 
En efecto, al comparecer ante este Organismo, la licenciada Taide Cruz Herrera 
manifestó haber laborado en el primer turno de la agencia del Ministerio Público 
en Coacalco de Berriozábal de abril de 2010 a marzo de 2011, y si se toma en 
cuenta que el 23 de diciembre de 2010 su titular Miguel Ángel Cruz González se 
percató del extravío del acta de Averiguación Previa, resultó claro que ambos 
debieron prever lo necesario para su reposición de actuaciones. 
 
Sobre el particular, el artículo 25 fracción VI, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, aplicable al asunto 
concreto, establece como obligaciones de los secretarios del Ministerio Público: … 

guardar con la seguridad debida, bajo su responsabilidad, los expedientes… Cuando… 
deba entregar alguno de los mencionados… expedientes… a otro funcionario o 
empleado, recabará recibo para su resguardo… 
 



No obstante, de su declaración que rindió ante esta Comisión se observó que la 
licenciada Taide Cruz Herrera, al menos en dos ocasiones, omitió dar 
cumplimiento al citado numeral, pues afirmó que el 23 de diciembre de 2010, tras 
la intervención de personal de la Dirección General de Visitaduría, una persona de 
servicio social se encargó de guardar el acta y que en otra ocasión …un 

compañero de servicio social… de la agencia del Ministerio Público en Coacalco de 
Berriozábal, tuvo acceso a esa acta y la entregó al titular del Ministerio Público. 
Abundó que posterior a ello ya no supo …qué pasó con la indagatoria… afirmación 
que permitió concluir que usualmente permitía que personal de servicio social 
tuviera acceso al acta de averiguación previa, soslayando su obligación de ser 
precisamente ella quien la resguardara, las entregara a otro servidor público y 
recabara el respectivo acuse de recibo. 
 
Como se mencionó, la licenciada Taide Cruz Herrera, a pesar de haber tenido 
conocimiento del extravío de la citada indagatoria, omitió actuar en consecuencia, 
y con ello violentó lo ordenado por el ya citado artículo 22 del aplicable Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México. 
 
f) No pasó inadvertido para esta Defensoría de Habitantes que al determinar el 
ejercicio de la acción penal en la indagatoria, el M. en D. Yureni Ramón Aguirre 
Rincón, agente del Ministerio Público del primer turno en Coacalco de Berriozábal, 
a pesar que en el resolutivo primero del pliego de consignación ordenó la remisión 
del original de la citada indagatoria, remitió al órgano jurisdiccional copias de las 
diligencias practicadas del 17 de octubre de 2009 al 23 de junio de 2010. 
 
El M. en D. Yureni Ramón Aguirre Rincón, a pesar de tener pleno conocimiento 
del extravío de la indagatoria, del trámite del expediente de queja que nos ocupó y 
de que sus antecesores habían omitido la correspondiente reposición de 
actuaciones, incurrió en la misma conducta y sin contar al menos con el original 
de la imputación del quejoso, ejercitó acción penal. 
 
En la visita que personal de este Organismo practicó el tres de octubre de 2011, 
advirtió que las firmas del quejoso y su contraparte eran copias, y las rúbricas que 
obraron sobre los nombres de los licenciados Armando Lozano Coronel, Víctor 
Turcott Peláez, Miguel Ángel Cruz González y Taide Cruz Herrera, presentaron a 
simple vista rasgos diversos a las similares que se documentaron en el 
expediente de queja. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 103 y 106 del aplicable Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México, las denuncias y querellas 
deben contener, entre otros requisitos, la firma o dactilograma del que las formule, 
y para el caso que éstas se presenten por escrito, deben ser debidamente 
ratificadas en el perfeccionamiento de la investigación; motivo por el que el M. en 



D. Yureni Ramón Aguirre Rincón, debió proceder a la reposición de actuaciones, 
en la que al menos, el quejoso y el inculpado ratificaran sus declaraciones, toda 
vez que de las mismas que se desprenden recíprocas imputaciones sobre hechos 
probablemente delictivos. 
 
Además, este Organismo compartió la apreciación de la Jueza Sexta Penal de 
Primera Instancia del distrito judicial de Ecatepec de Morelos, relativa a la 
insuficiencia probatoria del delito de robo con modificativa agravante de haberse 
cometido con violencia, que derivó en la ulterior negativa de la orden de 
aprehensión. Ya en el pliego respectivo, el M. en D. Yureni Ramón Aguirre Rincón 
no acreditó plenamente el cuerpo de ese delito ni la probable responsabilidad del 
inculpado. 
 
El M. en D. Yureni Ramón Aguirre Rincón, previo a ejercer acción penal, debió 
advertir que no se justificaban los elementos objetivos, subjetivos ni normativos 
del tipo del delito de robo con modificativa agravante de haberse cometido con 
violencia y si bien la solicitada orden de captura fue negada, omitió allegarse, al 
menos, de la copia certificada de la indagatoria EM/MR/II/877/2009 y de la 
declaración de la pareja del inculpado para tener mayores elementos de 
convicción que le permitieran normar su criterio, agotar la investigación respectiva 
y determinar lo que en estricto apego a Derecho resultara procedente, máxime 
que éste formuló denuncia por los mismos hechos contra el quejoso. 
 
g) En las visitas de inspección que realizó personal de esta Comisión los días 19 
de mayo y 17 de agosto de 2011, la licenciada Betsy Yedani Mata Salas y el M. 
en D. Yureni Ramón Aguirre Rincón, coincidieron en señalar que no se les hizo 
entrega formal de la agencia del Ministerio Público del primer turno en Coacalco 
de Berriozábal, mediante acta de entrega-recepción; en el mismo sentido se 
condujo el licenciado Javier Bustamante Becerril ante la Dirección General de 
Visitaduría. 
 
De lo anterior, se desprendió que la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de México, deberá prever lo necesario a efecto de que se lleve a cabo el registro 
de las indagatorias de la agencia del Ministerio Público en Coacalco de 
Berriozábal y proceda a efectuar la entrega de las mismas a los servidores 
públicos responsables de su trámite; lo que contribuirá a prevenir que, en los 
subsecuentes cambios de adscripción del personal de dicha agencia, no se 
repitan hechos como los que motivó la presente Recomendación. 
 
h) Las evidencias que reunió esta Defensoría de Habitantes en la investigación de 
los hechos de queja, permiten aseverar que los servidores públicos: Miguel Ángel 
Cruz González, Javier Bustamante Becerril, Betsy Yedani Mata Salas, Yureni 
Ramón Aguirre Rincón, Taide Cruz Herrera y Lizbeth Aldana Hernández, en 



ejercicio de sus obligaciones trasgredieron lo establecido por los artículos: 42 
fracciones: I, VI y XXII, así como 43 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, al omitir cumplir con la máxima 
diligencia el servicio público que tenían encomendado en detrimento de los 
derechos al acceso a la justicia, a la legalidad y seguridad jurídica del quejoso. 
 
Por lo tanto, competerá al órgano de control interno de la Institución procuradora 
de justicia de la entidad, identificar las responsabilidades administrativas en 
comento, por el actuar de los mencionados servidores públicos, y durante la 
sustanciación del procedimiento respectivo deberá perfeccionar las evidencias y 
medios de convicción que da cuenta esta Recomendación, para que 
adminiculados y concatenados con los medios de prueba que se allegue, cuente 
con los elementos objetivos que sustenten fehacientemente la resolución y, en su 
caso, las sanciones que se impongan. 
 
i) En cuanto a la probable responsabilidad penal que pudiera resultar a los 
licenciados Miguel Ángel Cruz González, Javier Bustamante Becerril, Betsy 
Yedani Mata Salas, Yureni Ramón Aguirre Rincón, Taide Cruz Herrera y Lizbeth 
Aldana Hernández, está siendo investigada en la indagatoria EM/MR/II/33/2011, 
con absoluto respeto a la autonomía del Ministerio Público, este Organismo 
resolvió enviar copia certificada del documento de Recomendación para que la 
Representación Social considere las evidencias, razonamientos y ponderaciones 
formuladas, y previo su perfeccionamiento, cuente con mayores elementos de 
convicción que le permita resolver la averiguación previa de mérito. 
 
Por lo expuesto, el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México formuló al Procurador General de Justicia de la entidad los siguientes 
puntos Recomendatorios: 
 
PRIMERO. Con la copia certificada de la presente Recomendación, que se anexó, 
se sirva solicitar por escrito a la titular de la Contraloría Interna de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México, inicie procedimiento administrativo 
disciplinario en que investigue las conductas en que incurrieron los servidores 
públicos Miguel Ángel Cruz González, Javier Bustamante Becerril, Betsy Yedani 
Mata Salas, Yureni Ramón Aguirre Rincón, Taide Cruz Herrera y Lizbeth Aldana 
Hernández, por los actos documentados, y hecho lo anterior, determine lo que en 
estricto apego a Derecho proceda. 
 
SEGUNDO. Ordene por escrito al agente del Ministerio Público responsable de la 
integración del acta de averiguación previa EM/MR/II/33/2011, radicada en la mesa 
segunda de la Fiscalía Especializada en Combatir Delitos Cometidos por 
Servidores Públicos de Ecatepec de Morelos, que agregue la copia certificada de 
esta Recomendación, que se adjuntó, y tome en consideración las evidencias, 



razonamientos y ponderaciones formuladas, para que previo su 
perfeccionamiento, cuente con mayores elementos de convicción que le permita 
resolver la citada indagatoria. 
 
TERCERO. Con el ánimo de brindar mayor certeza jurídica a los servidores 
públicos ministeriales y a la víctima del delito, instruya por escrito al titular de la 
Dirección General Jurídica y Consultiva de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México, realice un estudio respecto a las facultades y obligaciones de los 
agentes del Ministerio Público, a efecto de que se imponga como obligación 
formalizar las respectivas actas de entrega-recepción. 
 
CUARTA. Ordene por escrito a quien corresponda, se impartan cursos de 
capacitación y actualización en materia de derechos humanos sobre el derecho al 
acceso a la justicia, a la legalidad y seguridad jurídica a los agentes del Ministerio 
Público investigador en Coacalco de Berriozábal, a fin de que durante el 
desempeño de su cargo se conduzcan con puntual respeto a los derechos 
fundamentales y con apego a las normas que regulan su función pública, para lo 
cual esta Comisión estatal ofreció su más amplia colaboración. 
 


